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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN 
SISTEMA DE ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA (SAI) DE 160KVA PARA EL FUNICULAR 
DE VALLVIDRERA DE FGC 

1 Objeto del pliego 
En el presente documento se definen las características para la realización del suministro e 
instalación de un Sistema de Alimentación Ininterrumpida (SAI) de 160 kVA de potencia como 
mínimo, a instalar en la Estación Superior del Funicular de Vallvidrera, recogiendo las 
condiciones técnicas particulares por las que se ha de regir la ejecución de los servicios objeto 
de contratación. Servirá no solo para definir la naturaleza de los suministros detallados, sino 
también para precisar los trabajos asociados de instalación y montaje, de los cuales supervisará 
su cumplimento Ferrocarrils de la Generalitat de Catalunya (FGC). 

A continuación se referencian los documentos anexos que forman parte de este pliego: 

Anexo I – Modelo Presentación de Respuesta ‘Clause by Clause’. 

Anexo II – Datos técnicos del SAI a suministrar. 

Anexo III – Plano de Ubicación del SAI en la Estación de Vallvidrera. 

Anexo IV – Esquema de Acometida del SAI de Vallvidrera. 

Anexo V – Carga del SAI. 

Anexo VI – Ficha técnica de las baterías. 

2 Descripción de las instalaciones 

2.1 Situación actual 
Actualmente, hay instalado en la sala de máquinas de la Estación Superior del Funicular de 
Vallvidrera, un SAI de 160 kVA en servicio continuo, el cual debe ser sustituido por el previsto en 
el presente Pliego. El SAI actual está ubicado en la sala de máquinas, y el nuevo SAI se ubicará 
en una de las salas del edificio de la Estación, situada en la planta piso, la cual estará 
acondicionada para albergar este tipo de equipos.  

El SAI existente, tiene una antigüedad de 18 años, encontrándose en fase de obsolescencia 
tecnológica, lo cual dificulta la reposición de elementos averiados, no garantizándose la 
disponibilidad exigida al equipo. 
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Ubicación actual SAI - Sala de máquinas 

 

Las baterías fueron sustituidas en el año 2015 por FGC, y podrán ser reutilizadas. Se dotará a la 
instalación de un nuevo armario para reubicarlas. Se ofrece libertad al licitador para cambiarlas 
por unas nuevas. 

INSTALACIÓN ACTUAL DEL SAI SALA DE MÁQUINAS 

SAI GALAXY 160 KVAS 

BATERÍAS 2X38 SPRINTER P12V875 

DISYUNTOR DE BATERÍAS 
 

2.2 Alcance 
El alcance del Pliego contempla las actuaciones necesarias para suministrar el nuevo SAI y 
sustituir el existente de 160 KVA, manteniendo el cuadro de protección y las baterías. 

Las actuaciones previstas son las siguientes: 

 Desmontaje del SAI existente en la sala de máquinas, incluyendo el desmontaje del 
cableado entre SAI y baterías y protecciones internas. 

 Suministro de un nuevo SAI de 160 kVA, protecciones y cableado interno entre el SAI y 

baterías.  

 Suministro e instalación del disyuntor de baterías. 

 Desmontaje de las baterías existentes y reubicación de las baterías en un armario nuevo. 

 Suministro de un nuevo armario para ubicar las baterías. 

 Solución constructiva de reparto de carga para no superar la carga máxima admisible 

del piso dónde se ubicará el equipo. 

 Puesta en marcha de la instalación. 

 Retirada por gestor autorizado del SAI antiguo. 

 Mantenimiento de la instalación durante el periodo de garantía. 

3 Descripción del suministro 
A continuación se establecen las especificaciones técnicas mínimas que deberá cumplir el SAI 
objeto de concurso y que deberá prestar servicio en el funicular de Vallvidrera. El licitador deberá 
incluir en su propuesta técnica su respuesta a todos los requerimientos del conjunto de este 
pliego en base al ejemplo de modelo de respuesta clause by clause del Anexo I, con las 
observaciones que considere oportunas. 

De forma general, dicho equipo habrá de ajustarse al estado del arte y a las normativas actuales, 
con el objetivo de alcanzar un desempeño del trabajo y una fiabilidad y disponibilidad óptimas.  

3.1 Requerimientos funcionales 
El SAI estará dotado de todas las instalaciones auxiliares y complementarias reglamentarias para 
su perfecto funcionamiento. 

En relación a la supervisión y el telemando en remoto, el SAI deberá tener como mínimo: 
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 Tarjeta de red Ethernet integrada y slot libre para posible ampliación con tarjeta de red 
adicional. 

 Control de acceso mediante usuario y contraseña.  

 Software de gestión para una configuración de los parámetros del SAI (test, alarmas, 
etc.). 

 Servicio SNMP y entrega de librerías MIB para integración en centro de recepción de 
alarmas. 

 Protocolo SNTP para la sincronización horaria con patrón de FGC. 

 Disponibilidad de históricos de alarmas y eventos (consulta y exportación). 

 Accesibilidad en entorno webservice. 

 

Los requerimientos generales mínimos del SAI serán: 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Modo de funcionamiento del SAI Online  

Potencia SAI 160 kVA (mínimo) 

Entrada/Salida Trifásica 

Tipo de conversión Doble conversión 

By Pass estático Integrado sin paso por cero 

Paralelable Si 

Temperatura ambiente 0-40ºC 

Humedad relativa 95% sin condensación 

Diseño y fabricado según normas ISO 9001 

Seguridad IEC 62040-1 

EMC/EMI/RFI IEC 62040-2 

Rendimiento IEC 62040-3 

Protección al medio ambiente ISO 14001 

Gestión avanzada de las baterías Programable 

Rearranque automático Programable 

Características de entrada 
(tensión/frecuencia) 

Amplio rango de tensiones y frecuencias de entrada, alta 
capacidad de sobrecarga y cortocircuito y protección 
contra retroalimentación 

Características de salida Amplio Rango 

Panel de control Pantalla a color táctil multifunción de 7” como mínimo  

Alarmas mínimas requeridas 
Fallo de SAI, SAI en descarga, SAI en by pass, tensión 
mínima de baterías, fallo rectificador, fallo ondulador, 
interruptores de salida abiertos, sobrecarga 

Diseño 
Modular, robusto y compacto, apto para montaje contra 
pared 

Contactos secos 
Configurables (mínimo 5 contactos de entrada y 5 de 
salida) 

Generación de calor y ruido Baja (<= 65 dB a 1 m al 100% carga) 

Eficiencia global Alta 

Declaración del producto CE 

Cuadro By pass 
Externo para tareas de mantenimiento con disyuntor de 
baterías en CC 

Autonomía 30 minutos 

Otras características 
Capacidad de autotest, sincronización externa y arranque 
en frío mediante baterías 
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3.2 Ubicación  
El SAI se ubicará en la planta piso de la estación superior del funicular de Vallvidrera. En el anexo 
III se encuentra la situación y el emplazamiento del lugar de la sala dónde habrá de instalarse. 

El licitador podrá realizar una visita a la instalación, que concretará con el Responsable del 
Contrato, para valorar los trabajos a realizar. 

 

 

Edificio de la Estación de Vallvidrera Superior 

 

El acondicionamiento de la sala destinada a albergar el SAI será realizado por FGC. La carga 
máxima admisible del forjado de la sala donde va a albergarse el SAI es de 220 kg/m2. 

3.3 Operatividad 
Durante la ejecución de los trabajos correspondientes al presente Pliego se deberá tener especial 
cuidado con los problemas de operatividad que se puedan presentar. Estos se deben prever 
convenientemente y minimizar su impacto lo máximo posible, garantizando el servicio continuo 
del funicular. 

 

Horario ejecución de los trabajos 

Los trabajos de acondicionamiento para la ubicación del SAI se podrán realizar en horario diurno, 
previo acuerdo con los responsables de FGC. 

El trabajo de desconexión del SAI actual y baterías y puesta en marcha del nuevo SAI y 
reubicación de las baterías, así como cualquier otro trabajo que implique la indisponibilidad del 
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equipo, habrá de realizarse en horario nocturno mientras el funicular se encuentra fuera de 
servicio. 

4 Trabajos a acometer 
Esta licitación incluye el suministro de los equipos, el desmontaje de la instalación actual (SAI y 
baterías), el montaje e instalación del nuevo SAI de 160 kVA y de un disyuntor de baterías, el 
montaje de las baterías en su nueva ubicación, la retirada del SAI antiguo y la puesta en 
funcionamiento del nuevo equipo. 

Los equipos y elementos serán montados en el lugar de destino definitivo, realizando las 
actuaciones necesarias para la introducción del SAI y considerando los acondicionamientos 
provisionales que sean precisos. Se incluirán todos aquellos equipos y elementos e instalaciones 
auxiliares necesarios para el correcto funcionamiento de los equipos. 

Todos los trabajos habrán de coordinarse con FGC, puesto que el servicio de SAI que se está 
prestando actualmente, no se debe ver afectado. La ejecución de las actuaciones críticas de la 
instalación del nuevo SAI y aquellas que requieran la desconexión de la carga se realizarán en 
horario nocturno, fuera del servicio comercial del funicular. 

A continuación se detallan las actividades y actuaciones asociadas al suministro objeto de este 
Pliego. 

 Desmontaje del SAI existente de 160 kVA, incluyendo baterías, cableado de CC y 
protecciones con retirada a vertedero y reciclado homologado de sus componentes y 
entregando el correspondiente certificado a FGC para su trazabilidad. Las baterías 
actuales podrán ser reutilizadas para el nuevo SAI. 

 Suministro de un SAI nuevo de 160kVA, incluyendo el suministro de un disyuntor de 
baterías, según las características mínimas del punto 3.1. 

 Reubicación de baterías asociadas al SAI, compuestas por dos ramas en paralelo de 38 
baterías de plomo hermético, cada una de 12V. Cada rama de baterías dispondrá de una 
protección con fusible. Las baterías podrán ir instaladas en bancada metálica dentro de 
un armario, que el licitador propondrá. La carga máxima admisible del forjado de la sala 
donde va a albergarse el SAI es de 220 kg/m2. El licitador deberá proponer su solución 
constructiva de reparto de carga para que no supere la carga máxima admisible. 

 Suministro e instalación del cableado de corriente continua (CC), entre las baterías y el 
nuevo SAI.  

 Conexionado del nuevo SAI al cableado existente. El cableado eléctrico entre el cuadro 
eléctrico y el SAI será por cuenta de FGC. 

 Ajustes, pruebas y reglajes necesarios para el correcto funcionamiento del SAI. 

 Formación en explotación y mantenimiento del SAI. 

 Mantenimiento durante el periodo de garantía.  

5 Retirada y eliminación de residuos  
El adjudicatario retirará todos los materiales empleados para transporte y montaje una vez 
finalizados los trabajos.  

La retirada y tratamiento de todos los residuos que puedan generarse como embalajes, cables, 
fundas o escombros de obra civil quedarán a cargo del adjudicatario el cual los habrá de tratar 
de forma responsable con el medio ambiente. El adjudicatario deberá presentar la 
documentación correspondiente a la gestión de estos residuos para auditoría medioambiental. 
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6 Documentación técnica 
Con la entrega del suministro y puesta en marcha del SAI, el adjudicatario deberá entregar a 
FGC una documentación que, como mínimo constará de: 

 Ficha técnica del SAI indicando prestaciones y características técnicas. 

 Plano mecánico. 

 Esquema eléctrico. 

 Plano de conjunto del nuevo equipo. 

 Plano de situación de los equipos dentro de la sala. 

 Memoria técnica del proyecto, incluyendo certificado de instalación. 

 Protocolo de ensayos. 

 Declaración CE. 

 Plan de mantenimiento indicando las consistencias a realizar en cada tipo de 
intervención con las frecuencias correspondientes. 

 Manual de mantenimiento describiendo la manera de realizar cada una de las 
consistencias definidas en el plan de mantenimiento. 

 Cálculos de reparto de la carga del SAI sobre el forjado de la sala. 

 Listado de los síntomas de averías y posibles causas. 

 Estructura en forma de árbol de los equipos que componen el volumen de suministro. 

 Librerías MIB para integración en centro de recepción de alarmas. 

Toda la documentación escrita, esquemas y planos deberán entregarse en catalán en formato 
digital .pdf indexado y en soporte papel (3 copias). Así mismo, los acrónimos de las señales 
eléctricas deberán figurar también en catalán en los esquemas y planos eléctricos. Los planos y 
esquemas se presentarán en formato CAD .dwg o similar editable. 

7 Garantía 
El periodo de garantía global se fija en dos años. 

La garantía empieza a contabilizar en el momento que se firma el Acta de Recepción Provisional. 

Durante la fase de garantía, el suministrador está obligado a: 

 Prestar soporte presencial, en caso necesario, en la realización del mantenimiento 
correctivo de la instalación hasta que se lleve a cabo la recepción definitiva. 

 Sustituir las piezas que presenten defectos de fabricación de tal forma que resulten 
inutilizables para el servicio al cual están destinadas, o en caso que su diseño reduzca 
la vida útil.  

Estas disposiciones no se oponen a la aplicación eventual en la que todos los productos 
suministrados en calidad de substitución tienen una garantía idéntica a la prevista por la 
prestación inicial. También se realizará un seguimiento de las modificaciones y ensayos en curso 
así como un seguimiento de las investigaciones que se estén llevando a cabo. Las piezas 
sustituidas dan lugar al inicio del periodo de garantía para estas piezas. 

La respuesta frente a intervenciones de mantenimiento correctivo habrá de adecuarse a las 
necesidades operativas de la explotación. 

8 Fiabilidad del equipo 
FGC medirá la fiabilidad de este equipo de acuerdo al siguiente ratio técnico: 

݈ܾ݀ܽ݀݅݅ܽ݅ܨ ൌ
ܫܣܵ	ݐ݊݁݅݉ܽ݊݅ܿ݊ݑ݂	ݏܽݎܪ

ܰú݉݁ݎ	݁݀	ݎ݁ݒܽíܽݏ	
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El valor mínimo de fiabilidad que deberá cumplir será de 3.500 horas/avería. 

En este cómputo no se tendrán en cuenta las incidencias con causa ajena al suministrador. 

El periodo de demostración de la fiabilidad de la máquina es el mismo que el de la garantía. 

Las mediciones se efectuarán cada mes y se evaluará el primer período de 6 meses, y a partir 
de ese momento se realizarán mensualmente evaluaciones parciales de los últimos 6 meses 
(tasa semestral media). 

Para la medición de los resultados finales se tomarán los valores obtenidos durante los últimos 
6 meses del período de garantía. 

Si la fiabilidad obtenida es inferior a la fijada, la garantía se alargará tantos meses como sea 
necesario para cumplir con la condición anterior. 

Las horas de funcionamiento deberá reportarlas el propio SAI. 

9  Disponibilidad del equipo 
FGC medirá la disponibilidad de esta instalación de acuerdo al siguiente ratio técnico: 

ሾ%ሿ݈ܾ݀ܽ݀݅݅݅݊ݏ݅ܦ ൌ
ܫܣܵ	ݐ݊݁݅݉ܽ݊݅ܿ݊ݑ݂	݁݀	ݏܽݎܪ െ ܫܣܵ	ܽ݀ܽݎܽ	݁݀	ݏܽݎ݄

ܫܣܵ	ݐ݊݁݅݉ܽ݊݅ܿ݊ݑ݂	݁݀	ݏܽݎ݄
∙ 100 

En este cómputo no se tendrán en cuenta las horas de parada por revisión programada u otra 
causa ajena al suministrador. 

Se fija un valor de disponibilidad global del 98% durante los dos años de garantía. 

El periodo de demostración de la disponibilidad de la instalación es el mismo que el de la garantía. 

Las mediciones se efectuarán cada mes y se evaluará el primer período de 6 meses, y a partir 
de ese momento se realizarán mensualmente evaluaciones parciales de los últimos 6 meses 
(tasa semestral media). 

Para la medición de los resultados finales se tomarán los valores obtenidos durante los últimos 
6 meses del período de garantía. 

Si la disponibilidad obtenida es inferior a la fijada, la garantía se alargará tantos meses como sea 
necesario para cumplir con la condición anterior. 

Las horas de parada de SAI resultaran de la diferencia entre la hora de inicio de avería y de fin 
de avería que deberá reportar el propio SAI. 

10 Formación del personal 
Habrá que prever la realización de un curso de formación al personal de mantenimiento de la 
instalación. Estos cursos seguirán el manual de formación correspondiente y tratarán aspectos 
como el uso y el mantenimiento. 

El programa de formación habrá de ser acordado con FGC. 

11  Pruebas de recepción definitiva 
Una vez superado el periodo de garantía de manera satisfactoria en los aspectos de fiabilidad, 
mantenibilidad y operativa de trabajo y se cumplan con las exigencias de FGC por lo que 
concierne a la formación de personal y entrega de documentación, se firmará el acta de recepción 
definitiva. 

Asimismo, en caso que FGC lo considere necesario, podrá realizar las pruebas que considere 
oportunas antes de la aceptación de la recepción definitiva. 
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La superación de todos estos requisitos es imprescindible para la liberación del aval. 

12 Anexos 
Anexo I – Modelo Presentación de Respuesta ‘Clause by Clause’. 

Anexo II – Datos técnicos del SAI a suministrar. 

Anexo III – Plano de Ubicación del SAI en la Estación de Vallvidrera. 

Anexo IV – Esquema de Acometida del SAI de Vallvidrera. 

Anexo V – Carga del SAI. 

Anexo VI – Ficha técnica de las baterías. 
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